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PRESENTACION  

El bajo nivel de recaudación por la prestación de los servicios de agua, es uno de los desafíos 

que afrontan las Comisiones de Agua en las comunidades y las municipalidades del 

departamento de Sololá, como a nivel nacional.  Esta problemática fue aún más marcada en los 

años 2019 y 2020, debido a un factor importante: a) la pandemia del COVID-19 que provocó 

dificultades financieras en las comunidades y las municipalidades a nivel nacional.   Estos 

escenarios han generado una realidad a nivel municipal con alta dependencia hacia las 

transferencias de gobierno central.   

RUK’U’X YA’ es un programa del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS) de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), ejecutado por 

Acción contra el Hambre en colaboración con HELVETAS Swiss Intercooperation y que tiene 

como objetivo general:  

“Contribuir a la reducción de la incidencia de las enfermedades diarreicas agudas en 12 

municipios del Departamento de Sololá mediante el fortalecimiento de las estructuras 

comunitarias, municipales y del MSPAS, en sus funciones sanitarias relacionadas con el 

derecho humano al agua y el saneamiento, con pertinencia cultural, de género y 

ambiental”. 

El programa reforzara, de manera sostenible, las capacidades comunitarias y municipales para 

la administración, operación y mantenimiento de los servicios de agua y saneamiento, en las 

comunidades y en los servicios básicos de salud y educación, para que estos servicios sean 

efectivos, cualitativos y sostenibles a través de: 1) Mejorar la gestión de los sistemas de agua y 

saneamiento existentes en las comunidades y municipalidades apoyadas, 2) fortalecer las 

competencias y los procesos de las estructuras comunitarias y municipales asociadas a estos 

sistemas, 3) fortalecer la gestión financiera de estos, 4) Mejorar los sistemas de agua y 

saneamiento en centros de salud y escuelas primarias y 5) Mejorar la vigilancia de la calidad del 

agua.  

Las estrategias para lograr los objetivos son:1) Diagnóstico de la situación financiera de cada 

sistema de agua. 2) Estado de las regulaciones vigentes que aplican en la administración del 

servicio. 3) Número de sistemas que aplican una tarifa por el servicio de agua. 4) Nivel de 

morosidad urbano y rural identificada por el servicio de agua.   Definido en un proceso 

participativo de la situación actual de los servicios de agua, es necesario realizar un plan de 

mejora de recaudación de ingresos por el mismo, estableciendo acciones con acompañamiento 
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y seguimiento respectivo para su cumplimiento, definiéndose las acciones siguientes:  1) 

Número de sistemas de agua con planes para la recaudación de los ingresos del servicio de 

agua. 2) Número de sistemas que aplican una tarifa por la prestación del servicio 3) Nivel de 

morosidad urbano y rural identificada por el servicio. 4) Recursos Financieros que asignan los 

operadores del servicio de agua (urbanos y municipales) para realizar mejoras. 5)  Campañas 

de sensibilización. 

A través de este plan serán beneficiadas las Comisiones de Agua y Saneamiento, Comisiones 

Comunitarias de Desarrollo y Municipalidades. Esperando que este componente sea del mayor 

provecho para satisfacer las diversas necesidades identificadas por el componente uno de la 

caracterización del sistema de agua y base fundamental de las acciones de los siguientes 

componentes del programa.   
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1. Marco Contextual de la Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán. 

1.1. Datos Generales 

-Ubicación 

La aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, se encuentra ubicada en el kilómetro 145 de la 

carretera Interamericana CA-1, a 4 kms. de distancia de la cabecera municipal, su ubicación une 

la Región VII Noroccidente y gran parte de la región VI Suroccidente, con el resto del país. 

-Población Total 

La población total, de acuerdo a los datos proporcionados por Dirección de Área de Salud, 

Sololá, cuentan con 196 viviendas, con 1,533 habitantes, considerando el 52% son mujeres y el 

48% hombres. 

-Distribución Rural 

La población de la Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, se encuentra distribuida de la 

siguiente manera: 

Población por sexo, niños y niñas. 

POBLACIÓN 

TOTAL 

POBLACIÓN 

POR SEXO 
POBLACIÓN  TOTAL, DE 

VIVIENDAS 

1,533 
M F NIÑOS NIÑAS 

196 
564 610 172 187 

Fuente: Dirección de Área de Salud, Sololá, Sololá. 

-Administradores del Sistema de Agua 

Siendo los representantes del Comité Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable de la 

Aldea El Novillero, del Municipio de Santa Lucía Utatlán, departamento de Sololá, encargados 

de la administración, operación y mantenimiento del sistema de agua por gravedad, 

actualmente se encuentran registrados en la Contraloría General de Cuentas (CGC) con registro 

de cuentadancia con los representantes: presidente Alberto Yac Chox y tesorero Pantaleón 

Chávez Chocoy, en la Municipalidad de Santa Lucía Utatlán, en la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT) con Numero de Identificación Tributaria NIT 54356989, y en 

Gobernación Departamental de Sololá, fueron electos por dos años, conformados con los 

siguientes cargos: 
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Comité de Agua 

Presidente   -  Alberto Yac Chox 

Vicepresidente - Enrique Santiago Aju Cux 

Secretario   - Juan Tacán 

Prosecretario - Felipe Xitamul Yac 

Tesorero  - Pantaleón Chávez Cochoy 

Vocal I  - Félix Gelacio Saquic. 

 

Estructura de Comité de Agua 2021 

 

 

 

1.2. Condiciones de Vida 

Los habitantes de la Aldea El Novillero, cuentan con viviendas en diferentes condiciones algunas 

precarias de adobe, madera, block y lámina, otras de mejor condición como block y terrazas, la 

mayoría de las calles principales cuentan con pavimentación y adoquín, la movilización de los 

habitantes es mediante buses, mototaxis y transportes particulares, cuentan con acceso a 
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servicios básicos como agua potable, energía eléctrica, cable, internet, en educación existe una 

Escuela Oficial Rural Mixta El Novillero, un Instituto Nacional de Educación Básica INEB El 

Novillero, dentro de la aldea hay dos iglesias, un salón comunal, tiendas de consumo diario, 

dentro de las actividades económicas podemos encontrar varios servicios como cooperativas, 

algunos restaurantes a la orilla de la carretera, y un centro recreativo y turístico Corazón del 

Bosque, entre otros negocios de diversos artículos como: alimentación, ropa típica, panaderías, 

tecnología, salones de belleza, farmacias, comedores, entre otros, la aldea cuenta con un 

mercado local, y un centro de convergencia, ubicados dentro de la aldea. 

1.3. Idioma 

El idioma indígena prevaleciente en la comunidad es K’iche’, con una variación mínima de 

kaqchikel. 

1.4. Desnutrición 

En el monitoreo nutricional correspondiente a registros de la Dirección de Área de Salud, Sololá, 

la Aldea El Novillero actualmente no tiene registro de desnutrición. 

1.5. Administración del Sistema de Agua y Saneamiento 

El sistema de agua se denomina Proyecto UNEPAR Chimaxtay, fue un proyecto que inicio su 

funcionamiento desde hace 48 años, el sistema abastece la Aldea El Novillero, y cantón 

chuchexic, el proyecto tiene doscientos ochenta y tres conexiones domiciliares, de las cuales 

tres usuarios están exonerados de pagos, entre ellos dos escuelas y una persona particular 

quien ha concedido el uso del terreno para el tanque de distribución, el tipo de sistema es por 

gravedad y no cuentan con contadores de agua. 

La tasa de pago es de Q 36.00 anual, el cobro se realiza en una asamblea donde todos los 

usuarios asisten a tratar puntos de la comunidad y cancelan su agua, normalmente no existe 

morosidad en la comunidad, ya que los usuarios que no pagan el día de la asamblea, se les dan 

ciertos días para cancelarlo.  

En la recaudación de fondos económicos lograron recaudar el año 2019 diez mil ochenta 

quetzales exactos, (Q 10,080.00), en el año 2020 no se cobró el servicio de agua, los 

administradores manifestaron que debido a un acuerdo municipal se prohibieron los cobros 

por la situación económica por la que pasaba el país, actualmente recaudaron la tarifa 

nuevamente durante el mes de junio del presente año.   
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El control contable financiero lo lleva el Comité de Agua en libros manuales autorizados por la 

Contraloría General de Cuentas, cada pago de usuario anual queda registrado en una Forma 1-

D1, con rendición de cuentas trimestrales del libro de caja respectivamente autorizada, el 

efectivo es conservado por el tesorero quien es el encargado de realizar los pagos, también 

cuentan con servicio comunitario para la limpieza del tanque de distribución, donde cada 

usuario tiene una fecha para cumplir su limpieza a través de un jornal.   

La comunidad cuenta con otros dos nacimientos de agua que son de abastecimiento para la 

aldea y cuentan con distintos administradores. 

La Aldea El Novillero cuenta con sistema de drenaje, el pago del servicio es de Q 150.00 anual, 

la administración, gestión y operación, está a cargo del Consejo Comunitario de Desarrollo 

(COCODE) de la comunidad. 

 

2. Situación Actual de los Sistemas Financieros en Agua y Saneamiento. 

2.1. Análisis sobre recaudación de ingresos por servicio de agua años 2019 y 2020 

Los datos de la recaudación de ingresos del año 2019 fueron proporcionados por el Comité de 

Agua en un taller participativo, el sistema de agua actualmente cuenta con doscientos ochenta 

usuarios activos, se identificó la tasa de pago anual autorizada de treinta y seis quetzales 

exactos (Q 36.00), actualmente no existe morosidad, los registros de pagos de usuarios, se 

llevan en Forma 1-D1 autorizado por la Contraloría General de Cuentas, un libro de caja, y libro 

de actas manual.  

El ingreso total recaudado del año 2019 fue de diez mil ochenta quetzales 00/100 (Q 10,080.00) 

que se integra de la cuota de 280 usuarios. 

   

36.00Q               

Cuenta Concepto  Percibido 

001 Servicio de Agua Potable Anual 10,080.00          

10,080.00          

INGRESOS ANUALES

SERVICIO DE AGUA POTABLE

AÑO 2,019

CUOTA DOMICILIAR ANUAL

INGRESOS ANUALES
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En el año 2020 no hubo ingresos por el servicio de agua, ya que por el acuerdo municipal que 

se tuvo prohibieron los cobros del servicio a los usuarios. 

2.2. Análisis sobre egresos por servicios de agua años 2019 y 2020 

A continuación, los datos de los egresos del año 2019 en el cual se reflejan los pagos que realizaron, 

el CAS manifestaba que donde se realiza mayor inversión económica es en la reparación de las 

tuberías, ya que por el tiempo de funcionamiento que tiene se ha devaluado, cuentan con una 

persona encargada de abrir y cerrar el tanque de distribución todos los días a quien le pagan un 

incentivo significativo, cada vez que se necesitan realizar reparaciones grandes a las tuberías que 

normalmente son muy seguidas se le paga un incentivo a la persona que lo realiza, otros de los 

gastos que realizan son la compra de Formas 1-D1 autorizado por la Contraloría General de 

Cuentas, normalmente compran 3 talonarios para extenderle a todos los usuarios, timbres fiscales 

con los que son amparados los documentos de gastos que no cuentan con facturas contables, y 

servicios de asesorías legales para darle seguimiento a los casos legales con los que cuentan 

actualmente, para el mantenimiento del sistema de agua potable la aldea trabaja sobre servicios 

comunitarios, donde cada usuario envía a su representante para que pueda trabajar el día que se le 

asigne. 

En el año 2020 se le dio uso al dinero que se había recaudado en el año anterior ya que por motivo 

de pandemia no se recaudó el pago anual, sino hasta en junio del año 2021, cálculo de gastos: 

 

10080

Ingreso Anual 2020

Mensual
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No. CONCEPTO usuarios
 Costo

Unitario 

 Parciales

mensuales 

 Totales

anuales 

USUARIOS DEL SERVICIO 280

A

1 50.00          50.00          600.00          

1 120.00        120.00        1,440.00       

1 250.00        250.00        3,000.00       

B

12 200.00        2,400.00     2,400.00       

1 590.00        590.00        590.00          

C

3 350.00        1,050.00     1,050.00        

4 250.00        1,000.00     1,000.00        

Comunidad:   Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán

Costo Detallado del Servicio de Agua Potable

Año 2,019

cifras en Quetzaltes

10,080.00                                               

COSTOS DIRECTOS 5,040.00                                                 

gastos por operación 600.00                                                        

Compra de timbres fiscales

GASTOS GENERALES 

Mantenimiento de Sistema

SALARIOS ADMINISTRATIVOS

Mantenimiento, compra y reparaciones del sistema de agua

2,050.00                                                   

Compra de recibos de CGC

Arreglo de tuberias

Asesorías Legales

4,440.00                                                     

Encargado del tanque de distribución

Persona para Mantenimientos

2,990.00                                                   COSTO DE PRESTACION DEL SERVICIO

 
*Egresos percibidos en taller con Comité de Agua 
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2.3. Análisis de la dependencia financiera 

Teniendo en cuenta la administración y el funcionamiento del sistema de agua de la aldea el 

Novillero del año dos mil diecinueve, nos permite observar que, tienen bajos costos mensuales que 

cubrir, y los ingresos que recaudan son suficientes para mantenerse, sin embargo la mayor cantidad 

de fondos son destinados para reparaciones de tuberías las cuales por los cuarenta y ochos años de 

funcionamiento ya están obsoletos, y la fuga de agua que en algunas zonas se da, han sido los 

mayores gastos a los que se invierte, por lo tanto se determina que el sistema es autosostenible 

financiero, en los datos actuales se refleja la modalidad de sostenibilidad, sin embargo no cuentan 

con un fondo de reserva para cualquier situación económica futura, anteriormente ya se han 

presentado algunas urgencias económicas, por lo que el Comité de Agua recauda una cuota 

extraordinaria del pago anual, para solventar las situaciones económicas que se dan en el trayecto 

de los años.  

2.4. Análisis del porcentaje que está siendo subsidiado el sistema 

En el año 2019 se ha cuantificado que el subsidio financiero, fue de 0%, teniendo un ingreso anual 

de Q 10,080.00 y egresos de Q 10,080.00, por lo que se determinó que no hubo subsidio, teniendo 

en cuenta que para gastos mayores la aldea El Novillero organiza una colecta extraordinaria para 

sufragar los gastos que puedan presentarse, se refleja la situación actual correspondiente. 

 

 

SITUACION ACTUAL MENSUAL ANUAL

USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA 280

TASA AUTORIZADA DOMICILIAR 3.00Q       

INGRESO POR CANON DE AGUA 840.00Q               10,080.00Q            

(+) OTROS INGRESOS -Q                      -Q                        

TOTAL INGRESOS* 840.00Q               10,080.00Q            

COSTO DEL SERVICIO* 840.00Q               10,080.00Q            

SUBSIDIO COMUNITARIO -Q                      -Q                        

PORCENTAJE DE SUBSIDIO

SISTEMA DE COSTEO

Agua Potable Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatán

Situacion 2019

0.00%  
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2.5. Análisis de ingresos y gastos en agua y alcantarillado 

La aldea el Novillero cuenta con un sistema de drenaje para las viviendas de la comunidad, el 

funcionamiento y administración es operado por el Consejo Comunitario de Desarrollo COCODE, 

anualmente se paga una cuota de Q 150.00, no se tiene una recolección de datos de costos ya que 

la administración es llevada por otros administradores, ajenos al Comité de Agua, con quienes se 

trabajó el sistema de agua definido. 

2.6. Análisis de ingresos y gastos del servicio del tren de aseo 

En la aldea El Novillero, no existe una recolección de basura colectiva, cada familia se encarga de 

darle seguimiento a sus desechos, algunos queman su basura, algunos la entierran en sus terrenos, 

otros vuelven abono sus desechos orgánicos, esas son algunas de las soluciones que les han dado a 

sus desechos en la comunidad. 

 

3. Plan de Acción Para Mejorar La Recaudación de los Ingresos Comunitarios 

en la Prestación de los Servicios de Agua y Saneamiento. 

3.1. Acciones Estratégicas Morosidad Cero 

3.1.1. Emisión de Notas de Cobro 

Teniendo en cuenta el mecanismo actual de cobros a los usuarios, y la morosidad con la que 

cuentan en la comunidad, no es necesario el uso de las notas de cobro, sin embargo, se propone 

y proporciona un modelo para poder enviar por escrito una notificación al usuario moroso si 

en un futuro se presentara la situación, con el fin de recordarle el adeudo que tiene pendiente 

del servicio de agua y saneamiento, teniendo recursos escritos para los administradores del 

sistema de agua. Véase anexo 9.12 

3.1.2. Convenios de Pago 

Actualmente en la comunidad no se utilizan convenios de pago, ya que los usuarios tienen sus 

pagos anuales al día, sin embargo, se prevé que en años posteriores si algún usuario lo solicita 

lo trabajarán, por lo que se propone y proporciona un modelo de convenio de pago, sujeto a 

cualquier modificación de necesidad a la comunidad. Véase Anexo 9.13 
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4. Acciones Estratégicas Incrementar La Recaudación por Agua y 

Saneamiento 

4.1. ACCIONES A CORTO PLAZO 

4.1.1. Identificación de recursos para la implementación de planes de mejora. 

Durante las visitas realizadas en los talleres que se abordaron a la comunidad se pudo identificar 

los recursos que se detallan a continuación: 

-Comité de Agua ente administrador del Servicio de Agua. 

-El Comité se encuentra debidamente registrado en las entidades competentes. 

-Cuenta con un reglamento de agua. 

-Jornales comunitarios para limpieza del tanque de distribución. 

-Cuentan con Libros de Caja, Actas, Mayor, con habilitación de libros vigentes. 

-Cuentan con Forma 1-D1 autorizado por la Contraloría General de Cuentas para el pago anual 

de cada usuario. 

4.1.2. Asesoramiento en procesos de trámites contables legales. 

El Comité de Agua actualmente desconoce procesos de documentos legales que tienen a su 

cargo, por lo que se les ha asesorado en procesos de documentos de la Contraloría General de 

Cuentas, actualmente por los grandes costos que generan la compra de Formas, timbres e 

impuestos de controles administrativos, con el acompañamiento de Licda. Marisela Vásquez 

Mendoza, se ha dado asesoramiento de posibles soluciones para continuar con sus procesos 

legales, y puedan así tener conocimientos en la toma de decisiones del Comité de Agua, se tuvo 

a la vista sus libros habilitados vigentes por la CGC, como también su reglamento de agua con 

el que cuentan actualmente, para darle seguimiento a los asesoramientos que se realizaran 

posteriormente, como la actualización de reglamento de agua, manual de administración y 

mantenimiento y operativo del Comité Pro Mantenimiento. 

4.1.3. Campaña de sensibilización al pago mensual y tasas  

Apoyar y coordinar las diferentes actividades que se llevarán a cabo en sensibilización de pagos 

con el fin de lograr una estabilidad financiera para que el sistema de agua y saneamiento sea 

autosostenible dentro de la comunidad, logrando generar conciencia e impacto a los usuarios, 

generando mayoría en audiencias y alcance.  
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4.1.4. Fortalecimiento en libros de controles financieros (Libro de caja, libro de 

compras y ventas) 

La aldea El Novillero cuenta con libros autorizados por la Contraloría General de Cuentas 

manuales, libro de caja, actas, Formas, por lo que se fortalecerán las capacidades para el manejo, 

habilitación y rendición de cuentas trimestrales del Comité de Agua.  

Durante el año 2020 no hubo cobros por lo que la rendición de cuentas fue sin movimiento, 

posteriormente en el año 2021 se activaron los cobros anuales, acordando en una asamblea 

emitir recibos simples para los usuarios para lo cual se propone el presente formato para que 

pueda ser llenado de forma manual y adaptado a las necesidades de la comunidad, como un 

libro de control interno que pueda reflejar los pagos y cobros de usuarios que se realizan 

mensualmente para el servicio de agua.  

Libro de Compras y Ventas 

Se propone el presente formato de libro de compras y ventas, para el registro de los cobros 

mensuales de usuarios, y el registro de los pagos mensuales para el control y rendición de 

cuentas. 

FOLIO No.  ________________________ Libro No. ___________________ LIBRO NO. __________      FOLIO NO. __________

NIT. ______________________________ NIT. __________________________

NOMBRE CONTRIBUYENTE _____________________________________________________________________ NOMBRE CONTRIBUYENTE ______________________________________________________

MES: ______________________________________ AÑO _____________________

COMPRAS VENTAS

POVEEDOR

No. TIPO DE NOMBRE MONTO

DIA TIPO DE DOCUMENTO SERIE Documento NIT NOMBRE PROVEEDOR MONTO TOTAL DIA DOCUMENTO SERIE DE A NIT COMPRADOR TOTAL

1 1

2 2

3 3

4 4

5 5

6 6

7 7

8 8

9 9

10 10

NUMERO

 
 

Libro de Caja 

El presente formato de Caja queda a disposición de las necesidades de la comunidad, para el 

control de los registros de pagos semanales o mensuales que se realizan por el mantenimiento 

y operaciones del sistema de agua. 
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N O. F EC H A

T IP O 

D E 

D OC .

NO. DE 

DOCUMENTO
DESCRIPCION BENEFICIARIO INGRESO EGRESO SALDO

Apertura

LIBRO DE CAJA

Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, Sololá

Servicio de Agua UNEPAR Chimaxtay
MES: ______________________________                                Cifras expresadas en quetzales.

 

4.1.5. Establecer un cronograma para actividades administrativas. 

Considerando organizar con una mejor programación de las actividades frecuentes y 

extraordinarias para las gestiones operativas del sistema de agua y así lograr un mejor control 

en sus planificaciones, se propone el siguiente modelo. 

 

Meses (Semanas)
Actividad

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, Sololá

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
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4.1.6. Establecer control de jornales comunitarios. 

Sistematizar un modelo de control para el servicio comunitario de jornales que se puedan 

implementar para servicio comunitarios y asistencia de los usuarios, así definir mejor control, se 

propone el siguiente modelo adaptado a las necesidades de la comunidad.  

 

Actividad Responsable Fecha Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do Horas Firma

Fecha de Realización

CRONOGRAMA DE JORNALES COMUNITARIOS

Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, Sololá

 

 

4.1.7. Definir un sistema de comprobantes con correlativo autorizado. 

Fortalecer el sistema de comprobantes de pago (Recibos) a los usuarios con que se cuenta 

actualmente para ingresos y egresos en la administración del sistema de agua, a través de una 

serie y correlativo de documento para mayor orden y control financiero. 

4.1.8. Fortalecimiento de contabilidad separada. 

Con las herramientas ya descritas en las acciones anteriores, se impulsa a desarrollar un control 

financiero estructurado, fortaleciendo las capacidades a los administradores del sistema de 

agua, para el uso y manejo de los libros contables y así poder definir el subsidio o superávit 

mensual a través de los registros que se operen dentro de cada periodo ya que actualmente no 

cuentan con ningún control estructurado. 

4.1.9. Acta comunitaria para validación de planes de mejora. 

Elaboración de acta comunitaria y validación de los planes de mejora para la recaudación, a 

implementar en la comunidad con los miembros del Comité de Agua, acordando las acciones 
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para las mejoras y conformando a la comisión de seguimiento a la implementación de los 

planes, quienes serán líderes comunitarios los encargados de darle continuidad a las acciones 

definidas para las mejoras, y trabajar conjuntamente con la comunidad para llevar a cabo todos 

los procesos que se aprueben dentro del consenso de validación, quienes serán denominados 

dentro del acta comunitaria. 

4.2. ACCIONES A MEDIANO PLAZO 

4.2.1. Actualización del reglamento de agua.  

La aldea El Novillero, actualmente cuenta con un reglamento de agua, por el tiempo que lleva 

vigente se encuentra en estado deteriorado por lo que los integrantes del Comité de Agua se 

encuentran con toda la disposición de trabajar conjuntamente una actualización del reglamento 

de agua para las regulaciones de operación y mantenimiento del sistema de agua y los usuarios, 

para cubrir las necesidades actuales y así establecer el bienestar y la seguridad del orden 

comunitario, por lo cual solicitan se pueda priorizar: identificación de cobros nuevos de 

servicios, reconexiones, multas por pago de servicios fuera de tiempo, sanciones por mal 

manejo de fondos, definir jornales de trabajo, entre otras necesidades que el Comité propondrá 

cuando sea trabajado conjuntamente. 

4.2.2. Implementación de cobros automatizados. 

La comunidad actualmente, cuenta con cobros mensuales en efectivo al Comité de Agua, el 

tesorero es el encargado del resguardo del efectivo, y la realización de los pagos, se proyecta 

poder realizar cobros automatizados por lo que se propone posteriormente que se aperture 

una cuenta mancomunada con los miembros administradores y así los usuarios cancelen en 

una entidad bancaria o cooperativa sus pagos mensuales, logrando optimizar tiempos y 

recursos humanos para cobros domiciliarios, y creando seguridad en el resguardo del dinero a 

través de registros bancarios, respaldándose en documentos bancarios (estados de cuenta) para 

registros en tiempos reales. 

4.3. ACCIONES A LARGO PLAZO 

4.3.1. Talleres para implementar prácticas de limpieza del sistema de agua 

Gestionar y coordinar nuevas alianzas para la implementación de buenas prácticas llevando a 

cabo talleres de mantenimiento preventivo y jornadas de limpieza para el sistema de agua y 

saneamiento, a través de manuales de operación, administración y mantenimiento, 
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desarrollando capacidades de servicios comunitarios, con la finalidad de garantizar la 

prevención y sostenibilidad del mismo. 

4.3.2. Rendición de cuentas y transparencia 

Proyectado hacia años posteriores se considera proporcionar información administrativa financiera 

a la comunidad para el cumplimiento de los objetivos y el buen manejo de los recursos económicos 

y así contribuir al desarrollo, contemplando presupuestos en base a datos de años retroactivos, con 

finalidad de autosostenibilidad financiera en base a tomas de decisiones, teniendo en cuenta la 

participación comunitaria, recomendando por lo menos dos veces al año, para ver la disponibilidad 

y solvencia económica del mantenimiento operativo del sistema de agua, actualmente por la 

pandemia no se puede dar a conocer informaciones por medio de asambleas, por lo que se propone 

el uso de cualquier otro medio escrito, visual informativo para poder dar a conocer el manejo de los 

fondos económicos a la comunidad. 

4.3.3. Campañas de reforestación. 

Organizar y coordinar campañas de reforestación, desarrollando una cultura ambiental 

organizada, incentivando y promoviendo el saneamiento y la conservación de la diversidad 

biológica en beneficio comunitario y a las futuras generaciones, creando un nivel de 

responsabilidad ambiental involucrando a la comunidad, organizaciones y autoridades 

pertinentes. 

 

5. Comisión de Seguimiento a la Implementación de Planes de Mejora 

La comisión de seguimiento fue electa democráticamente, tomando en cuenta a líderes 

comunitarios del Comité de Agua actuales, quienes lo conformarán y se encargarán de velar 

por los procesos y darles seguimiento a las acciones que se definieron conjuntamente, para el 

efecto quedaron nombrados en el acta de validación de planes de mejora que se llevó a cabo 

en la comunidad, los cuales quedaron conformados y denominados con los cargos de la 

siguiente manera:   

Presidente   -  Alberto Yac Chox 

Vicepresidente - Enrique Santiago Aju Cux 

Secretario   - Juan Tacán  

Prosecretario  - Felipe Xitamul Yac 

Tesorero  - Pantaleón Chávez Cochoy  

Vocal I   - Félix Gelacio Saquic. 



 

 19 

ESTRUCTURA DE COMISION DE SEGUIMIENTO 

 

6. VALIDACIÓN DE PLANES PARA MEJORAR LOS INGRESOS DEL SERVICIO DE 

AGUA EN ÁREA COMUNITARIA ALDEA EL NOVILLERO 

Considerando las disposiciones presidenciales actuales dictadas según Decreto Gubernativo 

Número 4-2021, Articulo 4, como anteriormente se tenía contemplado validar el plan de mejora 

a través de una asamblea comunitaria, no se pudo llevar a cabo, de acuerdo al semáforo del 

Municipio de Santa Lucía Utatlán, se encuentran en rojo, por lo que se propuso validar el plan 

con los integrantes del Comité de Agua, siendo un número menor de asistentes para la reunión, 

con lo cual se procedió a validar el plan mediante un acta comunitaria donde se constató la 

agenda, validación de las acciones a implementar, integración de la comisión de seguimiento, 

compromiso de aportación del servicio comunitario. 

Siendo parte del proceso la elaboración participativa del diagnóstico sobre tarifas, morosidad 

y sostenibilidad financiera de los servicios de agua y saneamiento, elaboración de planes para 

mejorar los ingresos del servicio de agua en área comunitaria conjuntamente con el Comité de 
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Agua, interviniendo en la comunidad en los meses de mayo y junio del año dos mil veintiuno, 

para lograr así la validación. 

6.1. Acta de Validación Planes de Mejora 
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7. Conclusiones  

-La Aldea El Novillero cuenta con un Comité Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable 

de la Aldea El Novillero, del Municipio de Santa Lucía Utatlán, administrador del sistema 

UNEPAR Chimaxtay, muy activo y dispuestos a fortalecer sus capacidades, participando y 

coordinando cada una de las actividades que se realizaron dentro del componente 3 del 

programa RUK’U’X YA’. 

  

-La legalización del Comité de Agua en varias entidades competentes es debido a los cuarenta 

y ocho años de funcionamiento, durante ese tiempo han llevado varios procesos por lo que los 

ha llevado a inscribirse en la Contraloría de Cuentas, Superintendencia de Administración 

tributaria, Gobernación Departamental. 

 

- El Comité de Agua da una fecha para el pago anual del servicio de agua, posteriormente da 

diez días más para que realicen su pago los usuarios, de lo contrario les cobran multa por atraso 

de pago, es así como mantienen sin morosidad el sistema de agua. 

 

-Los gastos más recurrentes y elevados se han dado por el estado obsoleto de las tuberías, las 

fugas de agua, y reparaciones del sistema, por el funcionamiento de los cuarenta y ocho años 

el sistema ya no tiene una vida útil larga. 

 

-El sistema de agua cuenta con un Reglamento de Agua, de hace varios años por lo que piden 

apoyo para la actualización así mismo manual de operación administración y mantenimiento, y 

así normalizar el funcionamiento del sistema de agua. 

 

-Analizando el funcionamiento y los cobros que realizan por el sistema de agua, se determina 

que no es autosostenible del todo, ya que para algunos gastos se recolectan cuotas 

extraordinarias, u otro tipo de ayuda (jornales) que la comunidad quiera dar y así mantener 

funcional el abastecimiento de la comunidad. 
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8. Recomendaciones  

-Se recomienda darle uso y seguimiento a las herramientas que se les brindo, para un mejor 

control interno financiero y para que su rendición de cuentas sea respaldada y con 

transparencia. 

 

-Continuar con el fortalecimiento de capacidades del Comité Pro Mantenimiento del Sistema 

de Agua Potable de la Aldea El Novillero, del Municipio de Santa Lucía Utatlán, para la 

actualización del reglamento de agua, manual de operación, administración y mantenimiento 

del sistema de agua.  

 

- Continuar promoviendo la participación comunitaria que apoye la diversidad ambiental y 

saneamiento a través de reforestaciones, limpieza y otras actividades, accionando con prácticas 

de cuidados ambientales. 

 

- Fortalecer acciones para la participación de líderes comunitarios de hombres, mujeres y 

jóvenes mediante su incorporación, impulsando el desarrollo y el bien común.  

 

- Promover nuevas acciones ambientales y de saneamiento logrando incidencia en beneficio 

de la gestión local, considerando que la participación comunitaria es clave para el futuro 

ecológico que se dejara a las futuras generaciones. 
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9. Anexos 

9.1. Confirmación de Sistema de Agua 
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9.2. Confirmación de Datos Poblacionales 
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9.3. Primera Visita 

Elaboración Participativamente Diagnostico Sobre Tarifas, Morosidad y Sostenibilidad 

Financiera de los Servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se planifico la actividad en la herramienta Trello. 

 

Planilla de participantes taller. 
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9.4. AGENDA 1 

TALLER ELABORAR PARTICIPATIVAMENTE DIAGNOSTICO, PLANES DE MEJORA PARA LA 

RECADUCACIÓN DE INGRESOS ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN. 

Hora Actividad Procedimiento 
Responsabl

e  

Insumos/

E quipo 

 

10:00-10:05 
Registro de 

participante

s  

 Ingresará a los 

participantes con los 

protocolos de seguridad, 

se tendrán las planillas 

correspondientes. 

 

CAS 

 

 

Planillas 

 

 

10:05-10:20 

 Apertura, 

Presentación del 

Programa       

RUK’U’X YA’ y 

concientización de la 

importancia del 

Agua 

Se socializarán los objetivos 

del programa, como también 

el trabajo a realizar en la 

Asistencia Técnica. 

Asistente 

Técnica 

Papelógra

fos 

 

 

 10:20-10:50 

 

Elaboración de 

diagnóstico 

participativo 

 

Se realizará un taller 

participativo, donde se 

conocerá el estado actual 

del sistema de Agua y 

Saneamiento. 

 

Asistente 

Técnica 

Papelógra

fos, hojas 

de papel, 

marcador

es 

 

10:50-11:15 
Ingreso de 

Datos a boleta 

de Diagnostico. 

De manera participativa se 

llenará la boleta de 

diagnóstico comunitario. 

Asistente 

Técnica 

 

Tablet. 

 

11:15-11:35 
Estado de 

Sostenibilidad 

Financiera 

Actual 

Se dará a conocer la 

importancia de la 

sostenibilidad financiera, 

realizaremos ejemplos de 

ingresos, costos, morosidad 

de la comunidad. 

Asistente 

Técnica 

Pizarrón, 

marcadores

, tarjetas.  

 

 11:35-11:45 
Ingreso de 

Boleta de 

Actividad 

Se ingresarán los datos de la 

actividad comunitaria. 

Asistente 

Técnica 

 

Tablet 
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9.5. Segunda Visita 

Elaborar planes para mejorar los ingresos del servicio de agua en área comunitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta visita fue cancelada porque no se presentaron los del Comité de Agua al taller, 

únicamente se presentó Félix Gelacio Manuel Saquic Chávez. 
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9.6. Tercera Visita 

Elaborar planes para mejorar los ingresos del servicio de agua en área comunitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se planifico la actividad en la herramienta Trello. 

 

Planilla de participantes taller. 
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9.7. AGENDA 2 

TALLER ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DE PLANES PARA MEJORAR LA RECADUCACIÓN DE 

INGRESOS ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN. 

Hora Actividad Procedimiento 
Responsable  Insumos/

E quipo 

 

10:00-10:05 
Registro de 

participante

s  

 Ingresarán los participantes 

con los protocolos de 

seguridad, se tendrán las 

planillas correspondientes. 

 

CAS 

Planillas 

 

 

10:05-11:05 

 Taller participativo 

costos 2019 y 2020  

Se elaborarán los ingresos y 

gastos que se obtuvieron en 

el 2019 y 2020 conjuntamente 

con CAS. 

Asistente 

Técnica 

Papelógraf

os 

 

 

 

11:05-11:30 

 

Elaboración de 

planes para 

mejorar los 

ingresos. 

A través de una lluvia de 

ideas CAS plantearán las 

posibles acciones que se 

propondrán. 

 

Asistente 

Técnica 

Papelógra

fos, hojas 

de papel, 

marcador

es 

 

11:30-11:40 

Ingreso a boleta 

Reporte de 

Actividades  

Se ingresarán los datos para 

reportar en la boleta de 

actividades. 

Asistente 

Técnica 

 

Tablet. 
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9.8. Documentos de Contabilidad CAS 
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9.9. Cuarta Visita 

Asesoramiento de tramites de procesos contables legales. 
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9.10. Quinta Visita 

Validación de Planes Para Mejora los Ingresos del Servicio de Agua en Áreas Comunitarias 

CAS. 
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9.11. AGENDA 3 

VALIDACIÓN DE PLANES PARA MEJORAR LA RECADUCACIÓN DE INGRESOS ALDEA EL 

NOVILLERO. 

Hora Actividad Procedimiento 
Responsabl

e  

Insumos/

E quipo 

 

10:00-10:05 
Verificación de 

los 

representantes 

Ingresarán los participantes 

con los protocolos de 

seguridad, se tendrán las 

planillas correspondientes. 

Técnica 
Planillas 

 

 

10:05-10:15 

  

 

Objetivo de la reunión 

Se dará a conocer el 

objetivo de la reunión a 

los participantes 

Responsable 

Asistente 

Técnica 

 

 

 

 

10:15-10:35 

 

Análisis y validación 

de las acciones para 

el plan de mejoras 

Se dará a conocer cada 

una de las acciones, para 

luego definir la 

validación. 

 

Responsable 

Asistente 

Técnica  

 

Computa

dora 

 

 

 10:35-10:50 

Integración de la 

Comisión de 

Seguimiento 

Se conformará la 

comisión de seguimiento 

y se confirmará el 

compromiso. 

 

 

CAS 

 

 

 

 

 10:50-11:20 

Lectura, Ratificación, 

y Firma de Acta 

Se leerá el acta 

elaborada y firmarán 

 

TODOS 

 

ACTA 

 11:20-11:30 
Ingreso a boleta 

Reporte de Actividades  

Se ingresarán los datos 

para reportar en la boleta 

de actividades. 

Responsable 

Asistente 

Técnica 

 

Tablet. 
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9.12. Modelo Nota de Cobro 

 

 
 

REQUERIMIENTO DE PAGO 

 

 

Aldea El Novillero, _______________________________ 

 

Señor (a) 

Contribuyente __________________________ 

Dirección ______________________________ 
Presente 

 

Estimado vecino (a), reciba un cordial saludo esperando que sus actividades diarias 

sean un éxito. 

 

Me dirijo a usted, para comunicarle que, al revisar nuestros registros de usuarios de 

servicio de agua, hemos establecido que su cuenta registra un saldo a favor de la 

comunidad, como se muestra a continuación. 

 

Identificación de Usuario:              ____________ 

 

Monto de la Deuda:                   Q.  ____________ 

 

Le invitamos muy cordialmente a visitarnos, para dialogar y resolver el pago del 

adeudo, concediendo facilidades de pago. 

 

 

Atentamente. 

 

COMITÉ PRO MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALDEA EL 

NOVILLERO 
CC.   Comité Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable, Aldea el Novillero. 

 Del Municipio de Santa Lucía Utatlán. 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

                                                                

  Aviso-Requerimiento 

 

Responsable de entrega: _________________________________________________ 

 

Nombre receptor de la nota: _____________________________________________ 

 

Firma de recibido: _____________________________ Fecha: ___________________ 
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9.13. Modelo Convenio de Pago 

 

 

CONVENIO DE PAGO  

 

En la Aldea El Novillero, municipio de Santa Lucía Utatlán, departamento de Sololá, el (día) ___ de 

(mes) ____ de dos mil ____, NOSOTROS:  por una parte, (nombre) 

_______________________________, de (edad) _______, (estado civil) ____________, 

(profesión  u oficio) ___________________, guatemalteco, de este domicilio, me identifico con 

el Código Único de Identificación –CUI– _____________________ extendido por el Registro 

Nacional de Personas, con residencia en __________________________________, ubicado en 

____________, señalo como lugar para recibir notificaciones __________________________, 

en adelante el deudor; por otra parte, (nombre) ___________________________________, de 

(edad) _______, (estado civil) _____________, (profesión u oficio) ______________, 

guatemalteco, de este domicilio, me identifico con el Código Único de Identificación –CUI– 

___________________ extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia en 

____________, ubicado en _________________________, señalo como lugar para recibir 

notificaciones la sede municipal, ubicada en _____________________, actúo en mi calidad de 

presidente de Comité Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable de la Aldea El Novillero, 

Santa Lucía Utatlán, departamento de Sololá, calidad que acredito con el acta de toma de posesión 

número ___________, de fecha _______________, asentada en el libro de actas de Comité de 

Pro Mantenimiento del Sistema de Agua Potable, de fecha _____________.  Ambos 

comparecientes manifestamos ser de los datos de identificación consignados, encontrarnos en el 

libre ejercicio de nuestros derechos, que la representación que se ejercita es suficiente de 

conformidad con la ley y a nuestro juicio para celebrar el presente CONVENIO DE PAGO, 

contenido en las siguientes cláusulas:  PRIMERA:  El presidente comunitario manifiesta que el 

deudor tiene a la fecha un saldo pendiente de pago ante la comunidad que representa, el cual 

asciende a un monto de ____________________________________________ quetzales 

(Q.____________), en concepto de 

______________________________________________________________.  

SEGUNDA:   El deudor manifiesta que se reconoce liso y llano deudor de la comunidad Aldea El 

Novillero, Santa Lucía Utatlán, departamento de Sololá, por la cantidad y concepto anteriormente 

descritos. TERCERA: Ambos comparecientes manifestamos que por este medio llegamos al 

siguiente acuerdo:  a) el deudor se compromete a pagar el monto adeudado en ______________ 

mensualidades de ____________________________________ uetzales (Q._____________), 

efectuando la primera el día ______ del mes de ______________ del dos mil _____________; 

dichas cuotas se pagarán el día ____ de cada mes, al tesorero del Comité de Agua; b) si el deudor 

incumple con el pago de una de las mensualidades establecidas, el presidente comunitario puede 

acudir a la vía legal para hacer efectivo el monto adeudado.  CUARTA: Ambos comparecientes, 

también manifestamos nuestra conformidad con todas y cada una de las cláusulas de este convenio, 

así como haber leído íntegramente el contenido del presente documento, el cual ratificamos, 

aceptamos y firmamos. 

 

 

 

 

        FIRMA DEL CAS                                  FIRMA DEL DEUDOR 
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 “Esta publicación cuenta con la colaboración del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento 
(FCAS) de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). El 
contenido de la misma es responsabilidad exclusiva del Programa RUK’U’X YA’ y no refleja, 
necesariamente, la postura de la AECID”. 
 
Este es un programa ejecutado por Acción contra el Hambre en colaboración con HELVETAS Swiss 
Intercooperation en Guatemala, con apoyo del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en Guatemala. 

Sololá, junio 2021. 
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